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Por $...500.000,.30..+ 

AMBATO . ECUADOR 
senado 

:00.000,00'   
  

: >



LOMON VARGAS R.COMPAÑIA LIMITADA 

  

  

Y 500.000,00 a y 2*000.000,00 

  

República del Ecusdorshoy día 
  

VIERNES - 9cmO_ «DE BNERO- e 

_ 46 mil novecientos ochenta y :0= 

  

    

Not: rio o Plblico de ente canto. 
y los testigos que susoribirán ecomparecen st1o9 peñorens Doctor. 
  Y 

VICTOR HUGO VASGAS 

  

  
  

"grite Doctora VIRGINIA VARGAS GUBVARA da antaño ntvit a | 
4 o  Abos, selores compartolentes, son de ascionelided ecustorie 

  

wyores de eded, vecinos de este ciudad de Amb: A 214 .. 

dades de PisSIDENIS Y GERENTE arespeotiveanente de le ENPREPA 

SALOMÓN VAGAS * BAOUPARIA LIMEPLADA 8 

bremieantos, que en coplas y como documentos bebilitentas, na 

agregen s esta escríture pera en constancin,dicen $ Que en 

  

oc8 oslídades indicadas, tienea a bién elever a escritars ph». 

blios,el contreto, de AUMENTO DE CAPI: :AL Y REFORMA DE ESTA= 

PUTOS. «Contenido en le minute que 6 * prescaten, la acne que 
e 

  

he sido suscrita,por “1 señor doctor RAFAEL SUENAN .c09 ptrd 
A PA 

cula números | Qe bocicntos cuerenta y cinco del colegios de A 
  

como sigueleo ». SEÑOR NOTARIO En le antris de 

> O DO 

bog: dos de la ciudad de 

  

    hd e 

Escrituras Fáblicas a su cargo, sírvase insertar uns se CA     23 29. De CAPITAD Y DE REFORYA DEL ESTATUZPO SoCIaL de la Comente 
premia - ad 

 



29 

31 

33 

35 | 

36 

37 

*BALOON. VARGAS ReCOMPAÑIA LIMITADA",que se regirá por las Si- 

guientes clofeulest=P RI MERA 22 SOMPARECIONTES1= A 1a| 
  

formalización del presente instrumento solemne, 8 nombre y 
  

5 | 6n representeción de le Empresa —"SALOMON VARGAS Roy 04PAÑ IA 
  

_LISITADA", de bldencate _fecultedes pera el | efectoycomo consta | 
  

_de los documentos que £8 ASTPOgsn como PObI14 tantes, compareoq- 
  

mos Doctor YIíCTOR HUGO VARGAS GUEVARA, meyor de eded, ecu * 
  

toríano, casado, y ep su celided de PRESIDENTE de la compe. 
  

_ffasy Doctora VIRGINIA VARGAS GUEVARA écurtoriena mayor de | 
  

  

' consignemos los perticulares que a continasción se indican: 

    

  

  

  

  

  

  

    

  

    
        

  

  

  

  

    

40.| 

41 *"SALOMON VARGAS Roy COMPAÑIA LIMITADA 0d 

«2 | constituyó nediunte escritura otorgada el veínte y seis de || 

«3 | Junto de ail novecientos setenta y dos, ante el Notario de q 

4 | este cantón Balor Canero Jorafn Pérez. y fue inscrita bejo|.: 

45 | el náasro setenta y dom, del Registro Mercantil del mismo 

46 |- -esartiia Ambeto, sl cuntio de Octubre de m1 novecientos setehe: 

«7 | ta y d0Bw” la Compañia tiene un plazo de dursción de Felath . 

ss | A 08) y un capital de quinientos mil sucres, suscrito, y un 

sy | do Íntegramente por los constituyentes-funiad ue 

so |..el Selomán Vargos Rojass b ) Humberto VYergas Cuevsra, o ,) 

q |. ¿rigo Salcabn Verga Cueveraz a) Jorge Olivo Vargas Gueveras 
s2|-6-) Jirginta Verges Gueveres. £) Vlotor Hugo Vargas Queveresg) 

s3 |--Japn Bo) Les nches Tergasty.s h) Néstor itogelio Paredes Uk 

54 

55 |.   56 boo a og 
RS 

   
  

  

e. Intervinieron audenia sSeñore Meríea Ubeldina Sue va 
verte. erván 

Wileon y Lida Bentris Vargas Calgs 
_S£ónches y 108 aenores Joaá 

verag DOS ) .- Debido a que en 1 escritura de vsintiscia 

o ARA 
o 

Impresta — “Ambato” 1 

 



ms y 

RA 4 / 

oa ., 

Encima: C. por Us 
Dama $ 1927 

Acooaid  Ecuaiia . 

«¿unio de mil novecientos setenta y dos, intervinieron en. 
  

la constítúción le cóñyuge del señor S5elonón Verges Rosab,, 8 
ué 

3 señore daríe Ubaldines Cuevere Sénchez, y los hijos menorss| 

  

    

. 4 no enancipados José “ileon y Lida Bestríz Vergas CuSvare yaa 
  

$ diante escritura otorgaón ente el mú8mo Noterios señor Ga 
  

naro Joráfin Péroz, sl cinco de septieabre de mil povecien . y 

  

  

  

6 

, ton setenta. y ios 6 inscrita, bs jo el Mánerot setenta y 

6 tres del Regintro teroentil, del cantón Ambato, el cuetro 

» de VUetubre de míl novecientos actenta y A 88 _rectip 
  

2 106 y aclaró el error » lnvolunterio y. 26 supriadó como 
  

socios Al le nencioneña obnyude y e los hijos menores Hilo 
  

son y Lidn Bestriz.- Con le excepción de les participas 

    ciones queúsron en lo dents todeo las cinfsules de la es 
  

critura Ce veintiseis de Junio de m1 novecientos seteg. 
  

ta y dos . => TRES ) a. =» For esí convenir e sue iutersagey 

los sovlos zsfiores Juan B01fvar S£nohez Varges y Néstor Rpge- 
  

  

_140 Peredes Guevara, ofrevieroa lo cesión de sus perticio 

_pactoner gecjajes de le comparta SALOMON VARGAS B; a de 
    

LIGIPADA » y soliciteron la pertinente autoríseción,que le» 

£ue conocscdian sn forma unánime por la Junte General de | 
  

S6 de Febrero de mil novecientos setente y siete, reslígan o 
  

da el sfecto con la existencia de la totel16ad del capitel 
  

doctal ésta cesión se renLizó “oa escritara de quines o 
  

Julio de míl novecientos setenta y sistesotorgada ante ho 
  o A A   __ Notserie Bioljao 

  

Yaldsg,en la siguiente formas Juan Bolivar Sánahes yazgnosobr 

¿a
 

dió su fánica partici: ación de un míl sucres a favor del se. 

cio señor Rodrigo Selamén Vargas Gueverascon lo cual total 

Ardoz pr imprente — “Ambato” E 

      
 



=6 setenta participaciones;y, Nóstor Rogelíto Paredes Guevars,a- 
29 

símismo,cedid su Ánica pertifipación al socio Víctor Hugo Vago 
  

y (295 Guevara, quien totaliz8,tambión setenta perticipeciones 
  

sa (de un mil sucres cada UnagUIATRO) o ebido e que en la escrito. 
  

33 | A A eto 

34 (t6 tanbión el aumento de orpitel y reforne de estetutossgue 

    35 (no fue eutorizade por la Superintendencia de Compeñfas,con es- 

36 ¡Critura de veinte y uno de septiembre de mil novecientos Q= |: 
  

37 [chenta y dos, otorgada ante el Noterio,del cantán Ambato,Doc: 

ss Luis Eduardo Riofrio,los señores Juan Bolívar Sánchez Varges|., 
  

39 y Néstor Rogelio Persdes Guevera,retificaron le transferencia .. 

o ERSDIEP e a- ía     

41 esñores Rodrigo Selomán Vergas Guevara, yDoctor Victor Hugo 

s2 |Verges Guevera quienes tembién ratificaron su acepteción y |: 

á y _y trineferencdia,- Esta Última: 

tíficación fue enotada al mergen de les inscripciones 

    
    

  

44   

4s Potenta y dos y Setente y tresade cuntro de octubre de míl ab | 

as |¡Yecientos setenta y dos,del Registro Mercentil del cantón Am; .. 

  

  

47 |betoyel1 veintiunodde Septiembre de míl novecientos ochente y| 

as (dosjasí como al margen de la escritura de constiturión:CINCO) 
  

  

a9 [El estado sotuel de les participeciones sn le Compería SALO 
  

so [HON VARGAS E, COMPAÑIA LIMITADA antes del incremento, al sfm 

s: |¡Sulente:-=)Señor Salomón Yargss Rojesyes propieterio de Cien, 

  

    
  

 



A 

15- 

16 |$Mp que sesgrega como hebiliteotepadopti,en la sesión de 

13 |-. 

19 

20 

21 |- 

experimenta el capital de la Comparta, así como intercslar “o l 
22 

23 

24 

26 : 

-| otorguenos la correspondiente esoritura de nusento de capital 
27 

Eñtelae: 2 o , o . o Ju 

Butaca 3 2? 

bis EC 

- espaciones de un ail sucres cada un,o ses SETENTA MIL Sue 
  

CRES, -» d) Ingeniero Jorge Olivo Vargas Guevera es propietario 
  

de igurl número: de perticipsciones.6s decir SETENTA MIL SUe. 
  

GRES. » e ) Doctora Virginia Veras Cuevaraíss propietaria 
  

tenbién ae Setenta Participaciones, o 850 SETENTA MIL , SUCAFS 
  

|NIENTOS MIL SUCRES, totalaente suscrito y page 203y, SEIS le 

  

  

AP 

aámero 4 de participaciones, 0 o sen SETENTA sx 0 :RES 0 Susan 

LAS PARTICIPACIONES ANTES DEL INCREMENTO 3 QUINIENTOS MIL su 

CRES ¿o Eo deciry sl opital inicial y sctuel de la a Compenía 

£1 mosmsato de resolverse el insresento del nismo es de QU 

  

  

Iza Junta General Extraordinaria de Socios de "SALOMON VARG 
  

Reg COMPAÑÍA LIMITADA ".-,convocadn especialaente y para el obje 
  

to, con la aristencia de la totalidad del cspitel social, y 
  

por votrción unánime »conforas e la copia certificada del AQ) 
  

ticinco de julio del presente año les siguientes decisiones! 
  

a ) Aprobsr el aumento de capitel de la Compeñía, en la suas     

de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES¿ b) Aprobar, la susorípci 

del inoremento y la forms de pago del nismo; 0) Sustisusr lap 

  

  

cleñsulas Cuarte y Quinta pere scomodsrlas 2l Sncrsasate que 

  

tre les cleásules Quinta _y Sextaydos cleásulna incuseredes, _ 

gue se refieren e la trensferencia de _perticipaciones y. al A 
    
vento de pérdida o deterioro de un certificado de aportación. 

Sp 4) Autorizar a quienes comperecszos en este soto, pare q 
  0     

y se neforan A antatuterinpenl cono sl cumplimiento as las   
aa. imprenta — "Ambite" 

 



30 

31 

32 

33 

34 

35 

38 

39 

  

47 

43 

49 

50 

51 

52 

  

54 

55 

56 

36 ¡DÉ CAPITAL 1 — En ecatamiento a lo ordenado por la Junta a 

y Foranlidades y requisitos de Leys to TERCE BRA tRESOLU.. 
  

ION DE IMIAFMENTO DE CAPITAL 3» Con teles antecedentes,n 238 
  

dar cunplimiento a lo ordenedo, por le mencionada Juante Sel. 
  

arel Extraordineria de Socios, quienes comperecenos, en las 

¡1dades y por los derechos Invocadon, hacezos constar e sn 

Los .2o0Lenns resolución de Aumento de Capit 

Lon táraigos cue señalamos e continuación» 4 ) y . AUMENTO | - 

    

  
  

rel ,6l capitel de la competía —"SALOMON VARGAS Ray COdPdc 

LIMITADA, se eleve en la sume de UN MIULLOM GUINIENTOS MIL. 

SUERES, ( S/. 1*”500.000,00),c0a lo ¡ue sl capital de le ESpreL 

lba,despañs del increnento ¿será de MILLONES DE SUCRES ¿Lu 

tegranente suscrito. y peanto > DB). - SUSCRIPCION DEL : 

    
  

  

UCREMBNIO 3 -» El aunento autorisado y las perticipaciones . 
  

  
to  UATROCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES de un mil su 
  

  

DOS). «- Humberto Vargas Guev era ha suscrito DOSCIENTOS DIEZ 
  

¡PAREICIPAC IONES o DISCIENTOS MIEZ MIL SUCRES qe TRES ) , -» Equ 

[ticípaciones, o sen' DOSCIENTOS DIEZ MIL SUCRES ¿> CUATRO Joa 

  

  

Ingeniero Jorge ( Viiwo. Nargas Guevara ha suscrito. 2080 IRNTAS 
A 

AE 4 pertiotanctones.  seeto es DOSCIENTOS DIFE MIL SUuReS, y   

  

    20 afnero de perticipsclones¿ o sem DOSCIENTOS DIES MIL 

PRES». - e SEIS). «Doctor Victor Hugo Vergas Guevara ha suscrip   o DOSC IENTAS. DIBZ PARTICIPACIONES On decir DOSCIENTOS DER 
SS Imprenta — “Ambato” 
  

y 

» 
Pago 
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20 

21 

23 

24 

26 

27. 
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mo 
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JSCRIPCIONES DEL AUMENTO DE CAPITALS- €. 

    
E las calidades y por los derechos invocados, los oomperecial- 
  

  

rrespondientes al erumento de capiítel,as efectán por parte de 
  

los socios suscriptores ,antes ladicados, con 108 velores q 
  

participsciones tanto en 

resón se he dispuesto por ls Junta Generel que los valiwes 

de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SE 

    me) Y SETENTA Y CUATRO Mb QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO su» 
  

-BES ¿OCHENTA Y UN CENTAVOS. (perte de la Reserva Lege1 ),que 
  

¿-  amontan 10 cantidad de un «1180. y medio de suores ( YY 
  

1*500.000,00) sean trensferidos de las cuentas nenciamadas a 
  

le cuenta CAPITAL pere la efectividad del incrementos2 nom" 

  

bre de los socios suscriptores y a título de pego o cancelas 

ción de sus participaciones suscritas.» La presente declaras   

ción se tenirá como recofuciniente y aprobación que todos y 
cada uno de los »ocios ha dado y dl tanto a la suscripción 
  

del aumento de cepítel como al pego de Jas respectiyes pertie 
cípecionss, por lo que sa reconoce y declare ques a partir e... 

    
  

le fecha de. perfecolonaniente ásl , presente instrumento, sl q 

pítel de lea Empresa "SALOMON VARGAS Ray COMPAÑIA LIMITADA", 
  

rá de DOS MILLONES DE SUCRES, totalmente suscrito y Pogado5% 
  

Dijo - EMISION DE NUEVOS CERTIFICADOS t= En cumplimiento de 
  

Lo erdenedo por la tantes veces citada Junta Gensral,uno Yeg     jul sean retirados de poder de los socios los certificados de 
nn Imprenta — "Ambato   

tes decleramos que el pago de laa perticipeciones sociales od. 

lan Gasarma Pecultatiyes como en la Hererve lagal.- Por te . 

¡SENTA Y “ÍNCO SUCRES ¿DIECINUZVE CERIAYOS (Reservas Paoultati- 

a 

 



35 49 

36 

  

40 k 

BULA - CUARTA 3 El capital social de la Comantaree de DOS Y: E 
42 

43 

44 ES 

45 

si 

as | 

9 hs 

srE 

$2 y 

   

     

aportación que represeates el capital inicial de le Compañia, y. 

tan pronto como se perfeccion» sl acto de » to de capitel, : 

ña Companta emitirá nuevos  certificados,que serás entregados |. 

  

      
  los socios, por el valor totel de las partícipecioneós, que A |. 

PA y + REFORMA ESTATUTARIA 4 -— Quisnés comparscenos a este |: 

    

  
  

ONES DE SPCRES.- Está forvanto por les aportaciones de los |.   

  
ride puaAt- CIAUSELA o ENT Ju rd J 

P los aportes de ospital de la Compañfarseráa Igunicopanto y 
vos e infiviaiblen. No os adaftirá la claósula de 1ato, 00: 

ón y Zijo e” La Compañía Sntregará e:Sada socio un certificado] 

  

+
 

  

  

  

  
      «pestesate- y de2-desrente, y dubarán contendr,adeaás todas 

  des-enanciaciones PruscrItAN por 18 Ley; y , i-Segunda) Entre| 

  

    

  

  

 



Core E A na 

Nor. z 1% UA 
Oficina: a E y 4 - 

, —treneferirse por soto entre vivos,en Lawor: de. .abro y otros 
  

2|socios o de terceros, siempre que se obtenga el consentimiento 
  

3 [unánime del cepital social en la respective Junta Generale — 

. En dicha transferencia tendrán derecho preferente los demás 

  

    

  

, A a col 

  

-7 | plir con lo dampuento e en la Ley de Compatifes y comunicarlo, 

8 dentro del plaso legal, a la Superintendencia de Compartas” aye 

  
CLAUSULA 2= “En caÑo. de pérdida o deterioro de un certificada 
  

10 [48 aportación, la Compañía podré exfenter un » duplicado ec 

ta del interesado, cumpliendo pare el efecto lo dispuesto e 
  

la Ley de Compeñes, sobre el perticular*¿y, Q UINTA to 

DECLARACION FINAL 3 — De acuerdo a la LeyaLos comparecionted 

  

  

  

" hacemos constar que la cuentla del presente acto, en cua 

roforge sstetateria, ps indeterminadezy quessn, cuento sp ha 

formalizado un aumento de capitel. on cuantía es de un mi216d 

quinientos m4] mil BUCTES yr Dejanos, también constencia,que los 

  

  

comperecientes, hemos sido sutorizedos, por la Junte General 
  

de Sogios para: llever adelente y cumplir Ros demás requisitas 

y formlidades,regueridos, para 61 pleno perfeccionamiento as 
  

este actoyel mismo cus, de conformidad con el Decreto Supra. 
  

mo Náneros setecientos treinta y tres, de veinte y dos de A+ 

gosto de mil novecientos setente y cincoppublicado en el 1 tor 

  

  

  

gistro Oficisl Números ochocientos setenta y ocho de veinte 

_Y sueve del mismo mes y afioyjestÁ exoneragdozde toda clase de 

iapuestos. Usted, señor Notario, se servirá egregar les de. 
P 

27 | más cieúsules de estilos 3 

28 | presente instrlimento.Af) 

  

      
    

      
 



_Fiíimeros ochocientos cueresta y cincos» Hasta equí la minuta que 
    

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

29 

so | 108 sefores comparecientes lo aprueban y ratificon en todas 

311 sus partes. No se ha exigido ninguan clase de impuestos por 

s2| hallerse exoneradeas de scuserdo a lo que indica el R Y 

ss | Oficial número ochocientos setenta y ocho del veintinusye 

3a Agosto de mil novecientos setenta y cinco, Decreto Námero » ] 

ys | fecientos treinte y tremj-Yo el Noteriozalemés doy fe? que | . 

36 | conozco 2 los otorgantes,quienes me aseguran que colebran ef 

ay | Ye acto con plena libertad y conociendo su natureleza y ele ; 

38 tos legalesjgue leo a la parte,en presencia de los testigos| 

s9 Señores *elaon Pellesteros y Segundo Santana, mayores de cade 

so de este luger,idóneos y tambióán conocidos por mizque luego 

a1| Procede a la susoripcióa,hacióndolo los comparecientes,con |. 

los testigos mentedos y conmigo en unidad de actos” (firmada) 
42 l 0 : - - Ñ 

ss | V»H.Varges.G.-18-00837039.-C-V- 15516.-C.T.No 350670,=Dra 

ae | Virginia Vargas «-—C=l-No. 182003554024 quelo Y 268540 2 ¿VLU1G IDA - 

as | (firmedo) testigos.-Nelson.H.Ballesteros.-Segundo.C Santana. *: 

«46 | B.- (firmado) El Notario Genero Joráán,.P.-Tambión se presentó 

47 el Registro de contribuyentes de la 

248 _Re z 

49 - 

50 | 
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Norári :  . Maprenta — “Ambato” 
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o a 4. de Has 26) 
Nota. os 10 

Dticina: e. , 

!t 

Ambato, Julio 6 de 1987” 
MN 

07830: 3 

7 , 
z A ANS 

Po se der 7 

Señor Doctor 

. VICTOR HUGO VARGAS GUEVARA : 

Ciudado. 

De mis consideraciones: 

, Comunioo a Uds que la Junta General Extraordinaria 

de Socios de "SALOMON VARGAS Bs CIA. LIDAj celebrada el día 3 del presen- 

te con la asistencia de la totalidad del Capital Social, tuvo el acierto 

de reelegirlo 0omo PRESIDENTE de la Companía, por el período de DOS AÑOS, 

que correrá desde la inscripción de este nombramiento en el Registro Mer=- 

    

cantil y hasta que sea legalmente reemplazados. 

El presente nombramiento lo extiendo por mandato     

    

   

   

   

de la mencionada Junta y en constancia de las atribuciohes que le corres» 

ponde ejercer, de conformidad con la Cláusula Décima Primera de los Esta- 

tutos, otorgados ante el Notario Genaro Jordán Pére,_, de este Cantón, el 

26 de Yunio de 1972 e inscritos bajo Ne- T2 del Registro Mercantil, el 4 

de Octubre del mismo año, y principalmente la de reemplazar al Cerente de 

la Companífa, | 

  

Ambato, Julio 6 de 1937. 

Acepto y agradezoo el nombramiento de PRESIDENTE DE LA COMPANIA. 

    Dre VICTO eo VARGAS Ge 

+ 

U.



da itnserito con ésta fecha 1 FOLBRA"IENIO, BAJO EL NU- 

LgENROS DOS CIENTOS SESENTA Y TUES (263) del Registro 

Jercontil.- dibito 15 Ce Tullo de l.937.- 

El degistrador de la Fropt dad y Nercantile- 

    

> 
su AR ez 

z AMBATO OE 
_. y . 

0 =— E 
0 ¿ A 

”, ye 
IS q gor 
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o 3417 
e Y EA EL Ps 

| 

Nos so. O 260! 

hora: pa 
y e ' o, y deve 

e 2 , Ambato, Jujia:6 de.1987 

40 
pz U0 

. Señotita Doctora " 

VIRGINIA VARCAS GUEVARA 

Ciudaude 

De niw consideraciones: 

  

Tengo a bien Somunicar a Ud. que la Junta Ge . * 

neral Extraordinaria de Socios de "SALOMON VARGAS R. CIA. LTDA." y Teal 

zada el día 3 del mes y año en cursa, con la asistencia de la totalidad 

del Capital Social la recligió, .por mayoría ebsoluta, como Cerente de 

le Companfa, por el perícdo de DOS AÑOS, a contar desde la enscripción 

del presente norbraniento en el Registro Mercantil, y hasta que .sea le- 

galwente reemplazada. 

El presente nombramiento lo extiendo por manda 

  

to de dicha Junta y en constancia de las atribuciones que la correspon= 

d. ejercer, y principalmente, la de representar a la Companfa, tanto a 

lo administrativo como en lo Judicial y Extrajudicial, de Conformidad 

con la Cláusula Décima Segunda de los Estatutos Sociales, otrrgados 

cute el Notario Cenaro Jordán Pérez, de este Cantón, el 26 de Junio de 

1972 e inscrites bajo Ne- 72 del Registro Nercentil, el 4 de Octubre 

del mismo años 

   
Ambato, Julio 6 de 1987 

Acepto y agrade,¿c 

CIA. LTDA" 

      
la defignación de Gerente de "SALOMON ASR Ro



“dea inscrito con ésta f-cha el NOMPRANITNTO que antecede 

bajo el NU¡TRO: DOS CIETTOS SESENTA Y CUATIO (264) del 
Registro llercanti!.- o 

á4nbateo 15 de Julio de 1.9857. 

piedad y Lercantile-'     El legistradorde lu 

prrrtdenonaa 6 
4» 

9 DE La Par 
SA Oér 

se a 

AMBATO UL 
z =—= ——- —loameerann, , ¿ o 

ma á 
. > y 

“ls p SN 
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a + ACTA DE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE socios ere nondá hac Ao. LTDA: 
oo NOTAITCEZATO 

  

Orciam: Got es + 106 y Saa 
2321427 - 

En Ambato, hoy día sábado veinticinco de julio de mil npuecicatasochen ta y U 

piete, a las doce del día, en el local social, ubicado en la callla 12 de - 

Noviembre No, 1251, de esta ciudad, se realiza la JUNTA GENERAL EXTRADADINA-= 

RIA DE SOCIOS de la Empresa "SALOMON VARGAS Ro. C, LTDA,*”, con la asistencia 

de los siguientes socios: a) Salomón Vargas Rojas, propietario y portador de 

un cartificado de aportación de' ciento cincuenta participaciones; y, b) Hum- 

berto, Jorge, Rodrigo, Virginia y Víctor Hugo Vargas Guevara, propietarios y 

portadores, cada uno de un certificado de aportación de setenta participacio- 

nus. Cada una de las participaciones tieño un valor nominal 'de un mil SUCIAS, 

Asiste también la señora Eco. Mercedes Srovo, OR su calidad de Comisorío de - 

la Empresas ÓN 

Se procade' a nombrar como Secretario Ad=hoc al socio Ing. Jorge Vargas Guay a- 

ray" quien” presta la' promesa previa al' desempeño de sus funciones. 5e lo posa- 

diona * y entra de inmediato al ejercicio del cargo. 

Por" 'Sscretaría se registran y enotan los certificados y participaciones pre - 

PA sentás y” se comprueba que a las doce del día se cuenta con la presencia de la 

totelidad' del: capital social, 0 sea de los quinientos mil sucres y los' consi- 

“guientes certificados y votos que lo representan, conforme lo certifica el in 

    
   

  

y frascrito Secretario 'Rd=hoc Se deja constancia que la Júnta se reoliza en” pri 
» 

era convocatoria. . 

on la certificación sobfe el quorum la Presidencia bajo su títular, señor Or, 

Víctor Hugo Vargas Guevara declara ins talada la Junta, Actúa en la Secretaría 
, - 

“el infrascritó Secretorío A¿"hoc, que certifica, 

o Se da lectura a la convocatoria cursada para la Junta y que tiene er siguiente 

texto: "CONVOC ATORI A; Dre VICTOR' HUGO BARGAS GUEVARA, an mi calidad de Presi- í 

dente de la compañía "5 ALOMON VARGAS Ro cl LTDA, ", de conformidad con la Ley | 

y Jos Estatutos Socialgs convoca a los socios de' la” Empresa a la JUNTA GENERAL 

. EXTRAORDINARIA, que 'teridrá -Ugar el día sfbadó que contaremos veinticinco del 
pd a 
ns: y/o ar en, 'cursay 'a 4 ds doce del' día, en el local «social ubicado! 'an a calle iy 

dde 

32 ¡ono ro No. a, de esta ciudad,” para conocer" “y fesolver los siguien=' 7 
, ”f 

y tea] ante Sobra li proyecto de ' aumento de capital social de 1h Empresaj - 
5 TE A mii, a 

DPPA AA quo t1ps1óo y pago del incremento; 3) Sobre las reformas estatuta=| | 
A Pe . 

ve Neu de pont Ya) Sobre la: autorización: a “los personeros de il Com-! 
E br, 7 A, cie nba e. os. 
4% Ann P "proceda! la! 'Pormalizar ell aumento de capital social y, las] totor] 

ut Las: qe UN a ; > ba buo se o Punti. esistentias' Ambato," a 15 de Julio de 1987, 
EURALA]" t) Or, Úfctor Ho Vaigas G, Socio” PRESIDE TE. 

ta, das sido dígigida, a a los socios' señoras: Salomón Vargas ) 

| 
Po 
Po 
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1) ho 
78 , ¡Rodrigo y virginal vargas Guavara, y también, en for-' 

t po y . ¿ 

Alo cm átiode la Empresa, Sra, EGO.” Mercedes Bravp. "» 
, ¡ : . e 

2 más el' temario y disponen que la Corivopatoria, la   Ira del Actá se archivan" en el Expestofito « de Jun- me 
q o o, 1 0 ! , a qa 

o, : j   
AN 4 ¡ : . : : i 1 ¿ 

o 
4 

| ]           a
 | 

j 

| a ea A . Ma A a | 

| A 4 bos ta e A o] ! : ! prat ad Do da a



e
 

A
 

  

A cipacionea; 0 seal - 

- 

El señor Presidente toma la palabra y manifi:sta que, conforme a lo resuelto 

en la reunión informal de socios tenía en días pasados, v1 proyoctado aumun- 
A + 

to de capital será en la suma de un millón quinientos mil sucres; de manera 

que el copital social despuds du dicho incremento llegará a la suma de DOS 

MILLONES DE SUCRES. Vuelve a poner en consideración de los socios el proyec 

to de aumenta de capital, 

Los socios cruzan ideas sobre el perticulor, Se ve la necesidad y la urgen- 

cia de elevar el capital social, para cumplir con lo dispuesto por la Super 

intendencia de Compañías, según lo mandado por las Reformas a la Ley de Com 

sentes; esto es, por unanimidad del capitel social, se aprueba el aumento =, 

de capital en la suma de UN MILLON QUINIZMTOS MIL SUCRES. 

pañíos.-Sin discusión de ninguna naturaleza y por los quinientos votos pre 

La Presidencia somete a consideración el segundo punto de la Agenda, Se vusl - 

yg a cruzar ideas sobre la suscripción del aumento, la inte6ración, y pago del 

mismo. La Gorencia recuerda que la Compañía dispone de. Reservas Focultotivas, 

que están constituídas por las utilidades no distribuidas de los diferentes 

.ejurcicios y que su destino es, exactamente, el aumento de capital, A ello, 

. dice, podríamos agregar las TOsarvas leyalos; de modo que al incremento sea 

. pagado en esta forma, Sugiere que se utilicen para el efecto todas las Roser 

vas Facultativas, que según el Balance de Comprobación, cortado al 31 de di- 

ciombre de 1986, alcanzan a la suma de s/V 425,465,19 y que los 5/74.534,81, 

sen tomados de la Reserva Legal, o 

Gerente y decide, asimismo, por unanimidad, que la suscripción y pago del in” 

sLa Junta, en forma unánime aprueba la sugerencia realizada por la señorita 

cremento, se haga en estricta proporción a las aportaciones de. los socios en 

.el capital de la Empresa, en la siguiente forma: . 

a) Que el incremento de capital sea suscrito así: . 

1) Salomón Vargas Rojas, suscriba 450 participaciones 

de un mil SUCTeS cada Una, 0 390al "== a 

2) Humborto Vargas Guevara suscriba. 210 participacio- 

nes del. mismo valor; ES decir: o me 
1 

3) Rodrigo Vargas Guevara suscribe 210 porticipacio=— 

  a ; nes, O s9a: 

4) Jorge Vargas Guevara! suscribe el mismo número de - 

participaciones (10) es gai — o —Ék 

a 5) Virginia, Vargas Guevara suscribe también 210 parti 
no ¿ i . 

  

. Ss e Pro E . o .( Lt : 

| Co 6) Víctor .Hugo ¡Vergas, Gueyara suscribe igual número -de 

pa participaciones; 83 decir; —rr 

ro +4 
0) hi e ¡SUNA EL INCREMENTO DE CAPITA. SUSCRITO: === - 
lá 

Mu + 

ap 

| serves Facultativas y de las Roservas Legales, así: 
. 4 1 1 ! í .t . 7 

: ! 

to 

A DS A e o a 

s/ 450.000,00; 
, 

» 
* 
1 

sw 

240,000,00; 

210.000,00; 

210.000,00; 

210.000,003 y, 

:] 
ET - " 210, 000,00 oa 

1' 500, 000 ¿0025 Ya 

b). Que, la' Anpaorción y pago. del. incrmento acordado se, lo haga por la trans- 

pe 4 fprencial la 14 cuenta capital! de. los siguientes valores, tomados de 199. Re 

> ES p 

| 

1 

  
   



. 
” 2 2“ 

sm ! 1) Du las Reservas Facultativas $e tonará la suNa ide: S/. 11425. 465,19;y, 

Y 2) De las Reservas Legales su tomará la in e r $e PAS 3, 81. 

SUMAN LoS PAGOS DEL INCREMUNTO QE CAP UTAL ¿5 500 .000,00 
Geo e detalla el cuadro e continuación; 

    

    
       

  

, N.- NOMBRE DEL SUCIO Cap.Suerito % Reserva Fa- Reserva Legal 

Loro aaa: as raza SCULEALÍVA Lana cuimeniria as 
. ¡ Salomón Vurgas R. 450 427.039,54 22.360,46 

2 Humberto Varyas G. 210 199.565,13 10.434,87 

* 3 Virginia Vargas G. 210 199.565,13 10.434,87 
. 4 Jorge Vargas G. 210 199.565,13 10.434,87 

5 Rodrigo Vargas G. 210 199.565,13 10.434,87 

6 Victor H. Vargas G. 210 129.565,33 10. 434, 87 
  

  

Cor lo cual el incremento acordado se halla totalmente suscrito y pagado en la 

suma de UN MILLON QUINTIENIOS MIL SUCRES, 

. Se pasa a conocer el texcer punto del temario y en él el proyecto de reforma que 

ia sido preparado por la Gerencia, en relación a los Estatutos Sociales y que se 

concreta a sustituir las cláusulas Cuarta y Ouinta y a intercalar dos cláusulas 

iosameradas entre las cláusulas Quinta y Sexta. Después de una breve deliberación 

sobre 1 particular, la Junta resuelve por unanijpidad lo siguiente: 

4) ue, una Vez Que se haya perfeccionado el aumento de capital se proceda a re- 

tirar los certificados que'se encuentran en poder de los socios y se omitan y 
as entreguen los nuevos certificados, uno a cada socio y por el valor total de 

pa SGU ATEO; . 

' me us sustituyan las cláusulas Cuarta y Quinta por las siquientes: 

“ LCAUSULA CUARTA:- 1l capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SU- 

CRES. Está formado por l.5 apwtaciones de los socios y se 
JERTUNE en dos mil participaciones de un mil sueres cada uno; * 

a e NOLAUSULA QUINTA:- Las participaciones, que comprenden los aportes de capital 

    

    

   
(2 A de la Compañía serán iguales, acumulativas € indivicibles, 

ES No A admitirá la cláusula de interés fijo. 
: Ena ¡ámpar fa entregará > (uda socio un certificado de aportación en cl que consta- 

2, AO hiecesariamente, su .aráctur de no negociable y el número de participaciones 
e ¿US por su aporte le corresponden.- Los certificados llevarán las fixmas del Pre 

A ente y del Gerente, y deberán contener, además, todos las enunciaciones pres 

SA critas por la Lev: “iy, ! 
“) Que entre las cláusulas Quinta y Sexta se intercalen las siguientes: 

CLAUSUTA.,." Las participaciones que corresponden al socío en el capital so - 

cial p *rán transferirse por acto entre vivos, en favor de otro 

1 otros socios o de te: . “os, siempre qu se obtenga el consentimiento unánime - 

del capital socíal en Jt :espectiva Junta General. En dicha transferencia tendrán 

derecho preferente los ler ls socios, en proporción al valor de sus participaciones 

pan. sociales. La transferencia leberá otorgarse por escritura pública; cumplir con lo 

dispuesto en la Ley de Tom "ñhÍlas y comunicarle, dentro del plazo legal, a la Su - 
perintendoncia de Compañí : , 

CLAUSULA..." En caso >»: vérdida o deterioro de un certificado de aportación, | 
la Compañia y odrá extender un duplicado a costa del interesado, 

cumpliendo para ei efecto lo «¿ispuesto en la Ley de Compañías, sobre el particu-: 

e lar". 5, pos ] “ 
Por Último, a propuest. de .1n Presidencia, la Junta decide, asimismo, por unanimi- 

dad de votos, autodizar al señor Presidente y a la señorita Gerente de la Compañía 
» . Sseñores.doctor Victu: llugq. Vargas Guevara y doctora Virginia Vargas Guevara, en 

su ordeu, para que eleven a y «a ritura pública el aumento de capital y las refor - 

mas estatutarias acordadas; así como para que realicen todas las gestiones y dili- 

qoucias que sean n:icesarias para el perfeccionanimento de dicho aumento,- Se agre 

gará una qopia del Act: “e la presente Junta Guneral, como habilitante de la escri 

tura 4 oOtorgarse. : _ 

Una vez agotado cl tum > . la Presidencia concede un breve receso para la . 

redacción del lia, la misma ccpust oda la reunión, se la da lectura y re - 

sulta aprobada por unscimosd do votos y si modificación alguna.



Pirman en constanci 

cue cerfiíica. o E 
se leva: talYa sesión a las 15. HOO. 

  

   

    

DR. Vi Vargas G. 

¿ucio PRESIDENTE 

RAZON. Es ficl covia de los 

Ccrnpior CORILIPTCO le 

ori_inmles a los cue my/rep 

a el señor Presicente y el infrascrito Secretario Ad-hoc, 
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po 
NONE 

A 
Sr. 'Ihg. Jorge Vargas GU. " 
Soc Lo-SECRETARIO AD-HOC . > 
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GEN_DE_LA ESCRITURA MATRIZ DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO 

BE CAPITALfZ TDOME NOTA DE LA APROBACION DE LA PRESENTE ESCRI 
  

TURA] HECHA POR EL SEÑOR INTENDENTE DE COM"AÑIAS DE ESTA CIU 

  

DAD DE AMBATO, SEGUN RESOLUCION 88.5.2.1. Námero 049. NOTA TQ 
  

MADA. POR ZITAION HECHA AL SUSCRITO NOTARIO EN ESTA FEC VEÍN 
  

TE DE JUNIO DE MIL NOVECIENYOS OUHENTA Y OUHO» EL NAARIO, ) 

+ a yA 

  

  

   AAA A 

a SETAS      

AS aso a recia 
  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente 
  

con la Resolución Net 049 de la Intendencia de Compañias de = 
  

Ambato,tda Junio 20 de 1.988, bajo el número sDoscientos treinp 

  

ta y ocho (238) del Regístro Mercantil.» Se anoté con el Nt=   
  

73,609 del Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposició 

  

  

  

  

  

  

       
  

y Registrador de la Propiedad 7 ¿ 

fy Mercantil del Cantón Ambato ¿ 
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Imprenta Ambato


